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Las leyes y las disposiciones del fcofclep- 
40 son obUKatorlas para la capital de pro
vincia desde que se pnbllcan oflelalntente 
en ella, y desde castro diaa despues para los 
desids paeblos de la aslsma provincia. (Ley 

<e B de noTlemkre de ISSI.)

SUSCBICION PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. PUi. 8 Id. faern, 4 
Trimestre id.. . . 8*86 > 11*»
Saisid.......................... 16*60 > «8*60
Üa año......................... S3 > 46

Se publica iodos los dios eseepto loa Domingos'.

Lata leyen, órdenes y aannelos que se atan 
den pobllcar ea los aBoletlnes oficiales» se 
han de rentlllr al dele politico respectivo, 
por cayo condneto se pasarán á los editores 
de loa meneionadon periódicos. (Ordenes de 
• de fikrU, de 3 y *t de Oetahre de 10*4).

Presidencia 
ctel Consejo de Mir is tros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
Viato el «xpediâute inatraido con 

motivo de 1» instanoia elevada por 
Felisa Oaroia pidiendo que te induis 
4 an padre Joan Garcia SerraUóde 
la pena de «eis meaea y un día de 
priaioa correooional qui la Audien- 
oia de Albacete le impuso en causa 
por el delito de disparo de arma de 
fuego;

Considerando que el reo observa 
buena oonducta, da pruebas de arre- 
pentimiesto y lleva cumplida casi la 
mitad de su condene:

Teniendo presente lo disnueato en 
Iá ley provisional da 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercioio de la 
gracia de indulto;

Olda la Sala seoteneiadora; de 
*uuerdo con lo consultado por el Gon- 
■ejo de Estado, y confomáudomo con 
•i parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en coumutar la pena de 
*«is meses y un día de prisión cor
reccional impueata A Juan Garcia 
^erralié.por igual tiempo de des tier- 
^^ 4 la distancia de 25 kilómetros 
del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio 4 eiets da No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y onatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de 1a instancia elevada por 
Franoisco Quevedo Cabrera y Ana 
p^tiz Rusillo pidiendo que se indulte 
4 Juan Quevedo Ortiz, Juan Hamon 
y Alfonso Carrillo Ortíz de la pena 
de dos afios, cuatro meses y un dia 
do prisión correccional que la Ao 
dienota de Linares lea impuso en 
a por el delito de atentado y 

«8 4 agentes de la Autoridad! 
Comidenndo que los reos o hier

van buena conducta, dan pruebas de 
anepeatímiento y llevan cumplida 
casi la mitad de su condens:

"Teniendo presente lo dispuesto ea 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejareicio de la 
gracia de indulto;

Oido el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el informe de la Sala 
senteuciadora y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar 4 Juan Queve
do Ortíz, Juan Ramón y Alfonso Car
rillo Ortiz del resto de la pena de 
dos años, cuatro meses y nn día de 
prisión oorreceional qna lea fnó im- 
pnesta ea la causa de que se há he
cho mérito.

Dado en Palacio 4 catorce de No
viembre de mil ochocientos eebenta 
y cuatro.—Alfonso —El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela.

Visto el expediento instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Dolores Martin pidiendo so indulte 4 
su hijo Rafael Cruz Martin de las 
penas do SO años de reclusión y 12 
meeea de prisión correccional que la 
Audiencia de Granada le impuso en 
causa por loa delitos de homicidio, 
atentado 4 la Autoridad y sedición:

Considerando que el reo observa 
buena oondaota, da pruebas de arre
pentimiento, y sofrió cerca de 10 
años de prisión preventiva:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
da 1870, qne regaló el ejeroicio de 
la gracia de indulto;
’ ^ Tomando en oonsideraeion el in
forme favorable de la Sala senteo- 
eiadora, de acuerdo con lo consula
do por el Consejo de Hitado y con 
el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en rebajar de las penas de 
20 años de reo'nsion y 81 meses de 
prisión correccional, impuestos 4 
Rafael Cruz Martin, nueva años y 
nueve meses, ó sea un tiemoo igual 
al que sufrió de prisión preventiva.

Dado en Palacio 4 oatoroo de No
viembre de mil ochocieut«s ochen
ta y cuatro.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Franolioo Sil- 
vela.

Ministerio 
de la Gobernación.

Direocion general de Correos y Te
légrafos

Por virtud de la Real orden de 
esta fecha, la lioitaoion pública para 
Contratar la conducción del correo 
entre la Administneion subalterna 
de Vigo y su estación del ferrocar
ril se verificará por el orden y detalle 
siguientes, y bajo el pliego de con
diciones qae 4 coatinaacíon se in
serts:

L* La subasta se anunciará en la 
«Gaceta da Madrid» y «Búctines 
oficiales» de la provincia de Ponte
vedra y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar anta el 
Gobernador civil da la misma y Al
calde de Vigo, asistidos de los Ad
ministradores dé Correos de los mis
mos pu utos, el día 28 de Enero próc- 
simo, 4 la una de la tarde, y en el 
local que señalen diohas Aotorida- 
des.

2,* El tipo máximo para el re
mate será el de 628 pesetas anua
les,

3,* Para presentí rea como licita
dor ea condición precisa constituir 
próviamente ea la Caja general de 
Depósitos ó sus suonrsales en las 
capitales de provincias ó pontos en 
que ha de oalebraras la subasta, la 
suma de 75 pesetas ó an equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, 
regulando su importe efectivo con
forme prescribo el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, ó dispusicío- 

. nes que rijan el día del remate. Una 
1 vez terminada la licitación, dichos 

depósitos, serón devueltos 4 loa inte
resados, exceptuando el correspon- 
dieute al.mejor postor, cuyo resgoar- 
do quedará en las oficinas del Oo- 

: bierno civil para la formalización de 
| la fianza ea la Caja de Depósitos tan 
; pronto como reciba la adjudics- 

cica deÚDUiTá del servioio, según

lo prevenida en Roal orden oirsutar 
de 24 de Enero de I860;

4.* Las proposiciones se harán 
; en pliego cerrado, expresándose por 
^ letra la cantidad en que el licitador 
• se compromete 4 prestar el servicio, 

asi como su domicilio y firma, ó la 
de la persona autorizada cuando no 
sepa escribír. A cada pliego se unirá 
la carta de pago original que acredi
te haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una 
aertífioaoion expedida por el Alcal
de de la vecindad del proponente, 
per la que conste so «aptitud legal, 
buena aouduota y que ouenta con re
cursos para desempeñar el serviaio 
que soliaíta»,

¡ Los licitadores podrán ser repra- 
sentados en el acto de la subasta por 
persona debidamente autor izada, pre
via presentación de documento que 
lo acredite.

5? Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 

, en poder del Presidente de la subasta 
P durante la media hora anterior á ,la 

fijada pata dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán 
retirar.

6,* Para extender las propesidio- 
nes, que deberán hacerse en .papel 
del sello 11.% se observará"la forma- 
la siguiente:

«D. F. de T., natural ^de,... ve
cino de...., meqbUgoá desempeñar 
la oonducciou dal correo en cirmáje 
cuautas veces diariameoto s^a oeoe- 
aario, entre la Adminístraoion .del 
rdino y la estacioa del ferrocarril de 
Vigo por el precio de.,., pesetas 
anuales, bajo las oondicionee co a te
ñid* sen el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y firma,)»
7 * Abiertos los pliegos y leídos pú

blicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación mperior, para lo coal, 
en el tórmiao mái biívo pdlUé» »4
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femitlri et ‘«xpedienta á it Direc
ción general de Correos en la forms 
qae determina la ciroalar del mis
mo centrode fecha 4 de Setiembre de ' 
1880. Í 

8 .* Si de la comparaoion resalta- | 
len igaalmente beneñeiosaa dos 6 | 
mis proposiciones, se abrirá an el | 
acto, y por espacio de media hors, t 
nueva lioitacioa verbal entre les an $ 
tores de las que hubiesen ooaiîonado 
el empato, |

9/ Cnalesquiera que seas los re- ; 
saltados de las proposiciones que se | 
hagan, corno igaalmente la formn y * 
concepto de la subasta, queda síem- 
pre reservada al Ministerio de la i 
Gobemaciou la libre facultad da ? 
aprebar ó no definitivamente el acta 1 
de remato, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servioio público.

Condiciones bajo Ias que se contrata 
el aervioio del correo de ida y vuel
ta, cuantas veces al día sea nace- 
eario, entre la Ádministraoion su
balterna del ramo de Vigo y la es
tación del ferrocarril del mismo 
punto. 1 
1,* El contratista se obliga i ! 

conducir en carruaje, onantss va- t 
oes diariamente sea necesario, entre i 
la Administraoion de Correos y la i 
estación del farrooarril expresada 
toda la correspondeneia pública y de 
oficio, sin ezoepoion da ninguna ala
se, y Alos empleados del ramo que 
vayan encargados del aervioio de ca
da expediaion.

S.* La distancia que eomprende 
esta oonduocion debe ser recorrida 
en el tiempo que fije la Administra
ción de Correos, que señalará las ho
ras de partida de los pantos extre
mos; siendo además de su compe- 
teneia la variación del itinerario, es- 
gon convenga al mejor servieio y 
previa la aprobación por el centro 
direetivo.

3.* Por las deteneiones ó retrasos 
ouyas caasas no se justifiquen se exi
girá al contratista en papel corr^s- 
pondiento la multas de 5 pesetas por 
cada 10 minutos; y si las faltas de es 
la ú otra especia que afecten al buen 
servieio se repitiesen, previa instruc
ción de expediento, se propondrá a| 
Gobierno la rescision del contrata, 
abonando aquel los perjuicios que se 
originen al Estado.

4? Para el bnan desempeño de 
esta conducción deberá tener el eon- 
tratista el número suficiente de ca
ballerías mayores, y los necesarios 
carruajes con las condioiones indis
pensables de decencia, almaoen ó si
tio capas é independiente del de los 
viajeros y equipajes para colocar to
da la correepondencia que haya de 
oonduoirse, y loa asientos corres
pondientes para los empleados.

6 .* Será obligación de) contra
tista ayudar A cargar y descargar la 
correspondencia y tiuporla desde el 
coche al vagón coireo y viceversa.

6? Si contratíata podrá conducir 
viajeros en el coche que destine al 
servioio, siempre que estos monten 
y bajen en los puntos de arranque ó 
HrajinuZMHdé 0** ®^® notiTo 

para que el sorreo safra retraso en el 
punto de partida ni ae detenga en el . 
trayecto, 9

7 .* Lseantidad en quo quede con- | 
tratada le oonduocion ea satisfará | 
por mensualidades vencidas en la 9 
Tesorerías de Hacienda de Pontove- 
drs.

8 .* El contrato durará cuatro 
años, contados desde el día que-se 
fije para que {empieea (el servicio al 
comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

9,* Tres meses antee de fiaalizar | 
dicho plazo avisará por escrito el 
eontraeista á la Administración prin- ! 
cipat de respectiva si ee despida del 
servicio á fin de que, dando in media
to ocnocimiento al centro directivo, 
pueda procéderas con toda oportuni
dad á nueva subasta; perosi existía- i 
ran causae ajanas á los propósitos de 1 
la 4dmi o is tración que impidiesen j 
otra contrata ó hubieran dacelebrar- 1 
se dos ó mas licitaciones, el con
tratista tendrá obligación de conti
nuar prestando el servieio por espa
cio de tres iqeses mas, bajo el mismo 
precio y oondicioneB eatableoidas. Si ' 
aquel no se despidiera á pesar do ha- j 
ber terminado au oompromiso, se en- i 
tenderá qne sigue daeempeñándoio 
por la tácita, quedando en este ca
so reservado á la Administración el 
derecho de subas tarlo cuando lo crea 
oportuno.

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedida 
del servicio se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, 
desde el día ea qne ae reciba el avi
so en la Direcoion general. 

iO. Las exenciones del impuesto 
de los portazgos, pontasgos ó bar
cajes que correspondan al correo se 
ajustarán A lo. determinado en el 
párrafo duodécimo del articulo 16 
del pliego de condiciones generales 
para el arriendo de aquellos de fecha 
23 de Setiembre de 1877 y A las dis- i 
posicícnes que con posterioridad 
ae dictaren sobre el partioolar. ;

11. Hecha la Adjudicaoion por la , 
Superioridad, se elevará el contrato 
A escritura pública, siendo de cuenta { 
del rematante los gastos de so otor- i 
gamiento y de dos copias simples, y j 
otra en el papel sellado correspon
diente; esta última y con una de las 
primeras, se remitirá á la Dirección : 
general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Adminis
tración prineipal del ramo por la que 
hayan de aoredítarae los haberes. 1 
En la escritura se hará constar la for- j 
malizaoion del depósito definitivo de * 
fianaa porjoopis litoral de la carta de | 
pego. Dicha fianza, que se conaUtal- ? 
rá A disposición de la Dirección gene- । 
ral de Correos, no será devuelta al i 
interesado Ínterin no ee disponga asi I 
por el referido centro, |

12. El contratista queda en la 1 
obligaeion de satisfacer el impor- | 
to de la inserción del anuncio de | 
la subasta, cayo justi ficante de pa- ! 
go deberá exhibír en el acto de en- | 
tregar en la Administración prinol- | 
pal de Correos las nopiu de la escri- 1 
tar», waforme #01 lo diipaefto j 

por Real orden de 20 de Setiembre de 
1875.

13. Contratado el servicio, no se 
podrá Bobarreudar, ceder ni traspa- 
ear sin previo permiso fiel Gobierno. 

16. El rematante quedará sujeto 
á lo prevenido en el art. 5.” del Real 
decreto de 27 da Febrero de 1832, 
si no oumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga 
efecto en el tórmino que se señale ó 
si no llevase A ca bo lo estipulado ea 
onalqaiera de las condicioaes del 
contrato; ejarciondj la Aaminiatra- 
oicnpúblioa su accioa contra la fian
za y bienes del interesado hasta el 
comptoto resarcimiento de los per
juicios que se irroguen á la mísoae.

Madrid 13 de Noviembre de 1881. 
—El Director general interino, Al
berto Bosch.

Gobierno civil Ce ia provin
cia de Córdoba.

Núm. 1285.
Sección de Fomento.—Negoaiado de -

Montes. i
Se saca á púbica subasta el a oro- > 

veohamiento de dos mil cinoaenti y ’ 
cinco pinos que se encuentran mar
cados en el Monto Rosal, perteneoion- 
te á las Escuelas Pías y suerte da la 
Mayoroa, cayos árboles fueron ata
cados por el fuego en los incendios 
ocurridos en dicho monto ea los me
sas de Jallo y Agosto último, bajo 
las condiciones siguientes:

I ' Nose admitirá pastara que 
no cubra el tipo de cinco mil pese
tas en que han sido taendot.

2.* El remato se verificará por 
pujas abiertas que se admitirán du- 
ractola primera media hora, trasenr- 
rida la cual, se hará la adjudicación 
al mejor postor, y será sometido á la 
aprobación del Sr. Gobernador, sin 
cuyo requisito no producirá efecto.

3/ En el término de veioto y oin- 
co diaa á contar desde la facha de la 
ap.obaeion, deberá el rematante pre
sentar en este distrito la earta de 
pago que acredito haber hecho efec
tivo en la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia el 10 por 400 de la 
cantidad en qae hubiesen sido ad
judicados los productos, para repo
blación y mejora de los montea pú
blicos, y satisfará et 9 por 100 restan
te en la forma que acuerde el patro
nato de la fandacion at que corres
ponde formular las condiciones eco- 
cómicas.

4.* Presentada dicha sarta de pa
go. ae expedirá la licencia por esta 
Jafatara y se procederá iomediata- 
mente A hacer la entrega de los pi
nos al rematante, por el empleada 
del ramo que se designe, con asis
tencia de la comisión que nombre el 
patronato y una pareja de la guar
dia civil, reoonociéndose antes el 
sitio de la corta, mas doscientos me
tros á su alrededor y se levantará 
un acta en la que se hará constar si 
hayó no daños en el expreaado ter- •. 
reno.

5? No se admitirá rec’amicion • 
alguna relativa A las dimensiones y j 
MlUad de loa piad •nagonadoi, > 

pero si respecto de su número si al 
hacetse la entrega faltare alguno.

6.* No podrán cortarae otros ár
boles que los maroadoa, debieudo 
efeetuarae el corto por eneima de la 
marca, la que hade quedar intacta. 
Sa considerará fraudulenta la corta 
de los pinos en cuyos tooonea se ha* 
ya hecho desaparecer.

7.* Se dará la caída A los árbo
les de manera que co causea daño á 
los inmediaUa. Loa perjuicio a oca- 
eionat^oa en estos seráu siempre ic* 
demoizados por el rematante, y si 
habieran podido evitarsa, se aplica
rá adeoiás la peualidad que para es
tos casos señalan las ordenaazai de 
1833, reformadas en 8 de Mayo úl
timo.

8,* Se conceda para la operación 
de corta el plazo de cinco meses á 
contar desde el día de la entrega, du
rante el cual no podrá extraerse ma
dera alguna del monte. Si el intere
sado la terminate autos podrá pedir 
autorización para sacar los produc
tos, pero siempre tendrá qne preceder 
un reconocimiento para el recuento 
de tocones y de árboles cortados qne 
se hallen en el terreno.

9/ Para la extracción de los pro
dactos se concede el plazo de cuatro 
mesas á contar desde el día en qn# 
as expida la autorización.

10, Las maderas se sacarán pof 
los oarriks ordinarios.

U. El rematante dejará el saeio 
completamente limpio de los despo 
jos de la corta.

42. Queda prohibida toda conce
sión de proroga de los plazos fijados 
pan efectuar el sprovee ha mi ento» 
cutleaqaiera que sean las raxonea 
quess aduzcan, salvo los casos qo« 
menciona el art. 106 del reglamento 
de 17 de Mayo de 4865.

13. Sí trascarriese el plazo de 1* 
corta sin que esta se hubiera termi
nado, perderá el rematsato los ár
boles qne quedaran en pié. Dal mii' 
mo mudo se cederán á favor del dud 
ño del monte las maderas que D0 
hubieno sacado al espirar el plazo 
concedido para la extracción.

14, Todo incidente que ocurra 
durante el aprovechamiento por eo 
oumptirse alguna de las condioioOda 
de esto pliego se resolverá con arre' 
glo á lo preceptuado en el referido 
reglamento de 17 de Mayo de 1865- 

15. Trascurrido el plazo de caá* 
tro meses que se concede para 1* 
extracción se procederá A practical 
el reconooimienio final del sitio aá 
que se ha efectuado el disfrute, co® 
las mismas formalidades observad** 
al llevarse á cabo el de la corta y ¡* 
operación de entrega, levantáod®*® 
acta en que se espresarA si se an* 
ouentran ó no daños y si el monte h* 
quedado limpio de los despojos de 10*
Arbolea aprovechados. ,

El acto tendrá logar al día 20 í* 
próximo mes da Eaero.á la ana del 
tarde, en las oficinas de )as Eioael» 
Pias ante loa señoras Patronos A^ 
ministradores y nn Delegado del di*

Córdoba 15de Dioiambre de lw*' 
El Gobernador, 

/eagnin 0«feU f &fi»^^
a
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Núm. 1286, ï

Secoiaa de Fomento.—Negociado da :^ 
Monte». I

Se laca á públioa subasta el apro- | 
▼echamiento de 1517 picos que ea 3 

encuentran marcados ea el monto 
£1 Rosal, en la suerte de la Vizcon
de»!, cajos árboles faeron otteadoa 
on los inoendios ocurrido» en diaho 
monte en Jallo y Agosto últimos, 
bajo las condiciones sigaientes:

1/ No se admitirá postara que 
no cabra',el tipo de cinco mil pesetas 
en que han sido tasados.

2/ El remate se verificará por 
pajas abiertas, que se admitirán du
rante la primera media hora, tras
currida la cual, se hará la adjudica
ción al mejor postor, y será sometido 
á la aprobscion del señor Gobernador 
ain cayo requisito no producirá 
efecto.

3," Ea el término de 25 días, á 
contar desde la fecha de la aproba- 
eioD, deberá el rematante presentar 
en este distrito la carta de pago que 
acredite haber hecho efectivo en la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, el 10 por 100 de la cantidad 
en que hubieren sido adjudicados 
los prodactos, para repoblación y 
mejora de los montes públicos, y sa
tisfará el 90 por 100 restante en la 
forma que acuerde el Patronato de la 
fundación, al que corresponde for
mular las condiciones económicas, 

4/ Presentada dicha carta de 
pago, se expedirá la licencia por es
ta Jefatura y se procederá inmedia- 
mente á hacer la entrega de loa pi- 
ÛQ» al rematante, por el empleado del 
ramo que ce designe, con asistencia 
do 1* oomision que nombre el Patro
nato y una pareja de la Guardia ci
vil, rticonooiéndose antea el sitio de 
la corta, mas doscientos metros á en 
alrededor y se levantará acta, en la 
que se hará constar si hay óno du- 
hoa en el expresado terreno,

5 .* No se admitirá reolamaoiou 
alguna relativa á las dimensiones y 
calidad de los pinos enagenadoa, pe
ro sí respecto de su número, si al 
hacerse la entrega faltare alguno. 

6 .* No podrán cortares otros ár
boles que los marcados, debiendo 
efeetnarse el corte por encima de la 
marca, la que ha de quedar intacta. 
Se considerará como frandulenta la 
corta de los pinos en cuyos tocones 
se haya hecho desaparecer.

7 .‘ Se dará la caída á los ár
boles de manera que no cansen daño 
á los inmediatos. Los perjaisioa oca- 
Bionidos en estos serán siempre in- 
denmisados por el rematante, y si 
bnbieran podido evitarse, so aplica
rá además la penaiidad qae para es- 
io» saeos señalan las ordenanzas de 
®® 1833, reformadas en 8 de Mayo 
último,

8 .* Se concede para la Operación 
de corta el plazo de 4 mese» á contar 
desde el día de la entrega, durante 
®l onal no podrá extraerae madera 
*Iguna det monte. Si el interesado 
la terminare antes, podrá pedir an- 
torizaoion pata sacar loa productos, 
poro siempre tendrá que preceder 
00 reconocimiento para #1 recoeato 

de tocones y de árboles cortados que 
se hallaren en el terreno.

9 .* Para la extracción de los 
productos ae concede el plaza de tres 
mesas á costar desde el dia en que 
se expida la autorización.

10 / Las maderas ae sacarán por 
los carriles ordinarios.

11 .* El rematante dejará el suelo 
completamente limpio de los despo
jas de la corta.

12 ." Queda prohibida toda eon- 
oesion de proroga de los plazos fija
dos para efectuar el aprovechamien
to, cualquiera que sean las razones 
que se aduzcan, salvo los oasoa que 
menciona el art. 103 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1835.

13 .* 81 trascurriere el plazo de la 
corta sin que esta ae hubiere termi
nado, perderá el rematante los árbo
les que quedaren en pió. Dal mismo 
modo se cederán á favor dal dueño 
del monte las maderas qae no se 
hubieren sacado al espirar el plazo 
concedido para Ia extracción,

U.* Todo inoidente que ocurra 
dorante el aprovechamiento, por no 
oomplirse alguna de las oondieiones 
de este pliego, se resolverá con ar
reglo á lo preceptuado en el referido 
reglamento de 17 de Mayo de 1865. 

15 .* Trascurrido el término de 
tres meses que se concédé para la ex
tracción, sa procederá á praotiear el 
reoonooimiento final del sitio en 
que se ha efeotaado el disfrute, oon 
las misma formalldadei observadas 
ai llevarse á cabo el de la corta y la 
Operación de entrega, levantándose 
acta en qae se expresará, si se en
cuentran ó no daños, y si el monte 
ha quedado limpio de los despojos 
Ue los árboles aprovechadoa.

El acto tendrá lugar el día 20 del 
próximo Enero, á las doca de la 
mañana, en las ofic nas de las Es
cuelas Pius, anta losseñirea Patro
nos Administradores y un delegado 
del distrito.

Córdoba 15 de Diciembre do 1884.

El Gobernador, 

Joaqitin Garcia y Sspiaota.

Núm. 1288.

Seooion de Fomento.— Negociado de
Minas.

No enoontrándoee en esta ospí- 
tal D. Manuel de Franáisoo y Bu- 
traqueñe, registrador de la mina da 
fiobre nombrada «San Cayetano,» tér
mino de Villaviciosa y su represen
tante D. Gabino Dufreyzon y Mazaa- 
tegai se le baoe saber por medio de 
este periódico oficial que en el im
prorrogable plazo de 15 dias reinte
gra en la Seoeion de Fomento de es
ta provincia y en papel de pagos al 
Estado lo correspondiente i derechos 
de parteneaeia y titulo de propiedad 
y de no efectuarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Córdoba 13 de Diciembre de 1884,

El Gobernador, 

Joaquín Garcia ^ EtpiTioaa.

« Núm. 1274.
i Admiaislraeioa de Contri

buciones y Rentas de la pro
vincia de Córdoba,

El dia 31 del corriente mea, qae- 
dan fuera de ciroulaciou el papel 
trimbrado, de oficio para Tribunales 
y venta pública, Pagarés de Bienes 
Nacionales, Papel de Pagos al Beta- i 
do, timbres movibles de las doce ) 
filases y especial móvil, de 10, 25 y 
50 oéntimos los cuales serán sosti- 
tuidoa por otros de iguales clases y 
precios que empezarán á expenderae 
en 1." de Enero próximo. 1 

Para loa efectos de la devolución j 
y cauge de loa efectos que caducan, 
por loa que han de leemplazarloa, 
se observarán loi dispoaioiones si
guientes:

1 .* El dia 1.” de Enero próximo 
eataráu convenientements surtidas 
todas las expendedurías de la pro- 

’ vincia de los efectos qae desde la 
citada fecha han de expenderse.

2 .* Para las operaciones del oan- 
1 ge ss designa en esta capital la ex- 
Ipendeduría á cargo de don Manuel 

Mario, situada en la plazuela de las 
TendiUas, y en los pueblos cabeza de 
partido administrativo, el estanco á 

1 cargo de los Administradores sub al- 
1 ternos, y estos señalarán los de los 
1 demás pueblos.
1 3,* Loi efaotos que el dia pri- 
; mero de Enero resalten existentes 

en poder de oorporaoiones, fanoio- 
narios y partieulaTea serán cambia
dos desde el meo oí o nado dia primero 
hasta el 31 del mismo mes en las 
expendedurías que se citan, en to- 
doa loa diaa de sol á sol inolaeo loa [ 
los festivos. |

4.* Seexoeptuadel oange el pa- i 
pal timbre de oficio para tribuna- ! 
les. '

5/ Las corporasiones, funcioaa- ; 
ríos y partioularsa que presautea al 
cauge algauos de los efectos que se 
retiran da la eircultcioo, les será 
cambiado en el aato, siempre que á 
juicio de las personas encargadas 

: de llevar á cabo esta operación, no 
preseateu señales evidentes de falai- 
ficacion ó que por su excesiva can
tidad infoudaa sospechas de que es 
ilegitima sn procedencia, en cuyos 
casos podrá vaierae esta Administra- ; 
cion de grabadores ó peritos para su Í 
reconocimiento y obrar en su con- ' 
secuencia con augeeion á las dispo- | 
alciones que rigen. , 

6/ Será requisito indispensable > 
que Ias personas que presenten al * 
oange loa efaotos, y á presencia del Í 
encargado do sato servicio, consig- ! 
nen en la parte superior del lado ' 
izquierdo del sello de cada pliego el ' 
númofo, clase, fecha y punto de ex- 
pendícion de su cédula personal, que ' 
autorizari cou su firma y rúbrica. 
Sa esceptúan de este requisito los 
efe3tos presentados por tas Corpora- ¡ 
ciones, á las que solo será bastante 
el fijarlea el sello qae asen en sus 
respectivas dependencias. , 

7,* Los encargados de practicar ■ 
las operaciones del canga, estampa- ' 
rán el 1911o de iq ofioine ó en su de- j 

facto an firma y rúbrica en «ida 
uno do los pli-gos que sean ciii g en
dos.

8.* Los timbres móviles sueltos 
que sean cangeados deberán pre- 
sonterao pegados en medios pliegos 
de papel blanco, de modo y en forma 
para que en ellos se consignan las 
miernss formalidades y se llenen 
iguales requisitos que para los de
más efectos.

Lo que esta Administración pu
blica en este periódico ofieial pan 
general inteligeneia, y oon el fin de 
que no ofrezca entorpecimiento ni 
obstáculo alguno tan Inportante 
servicio.

Córdoba 16 da Diciembre de 1884. 
—El Administrador de Contribucio
nes y Rentas, Feliciano Marino de 
Lovera.

innuiinos.
Núm. 1291.

Alcaldía cons titucional 
de Córdoba.

Trascurrido con exceso el pla
zo establecido por el reglamento 
para la ocupación temporal de las 
sepulturas que corn prende el cua
dro 1." de Santo Tomás del Cemen
terio de Nira, Sra. de la Salud, y 
dispuesta por esta Alcaldía la ex
humación y traslación al osario co
mún de los restos que Las ocupan, 
cuya operación ha de tener efecto 
paulatinamente y á medida que 
las uscesídades del servicio la re
clamen, se anuncia al público á fin 
de qua las personas á quienes pue
da interesar e ta medida concur
ran á la Secretaría municipal don
de se lea enterará de los requisitos 
necesarios si optan por adquirír en 
propiedad otras localidades en don
de depositar aquellos restos, en el 
cuadro destinado á esta clase de 
in hura aoiones.

Córdoba 16 de Diciembre de 
1884 —E. Alvarez.

IDZGÍDOS.
Núm. 1294.

Juzgado de pritnera iastan- 
cia de Montilla.

Edicto.
En virtud de providencia dic

tada por el señor Juez de primera 
instancia de esta ciudad en los au
tos juicio ejecutivo á instancia del 
Procurador doa Antonio Delgado 
Lopez, en nombre de doña Carmen 
Izquierdo y Espejo, contra don Jo
sé Francisco de Vito Pioioslle de la 
Cruz Ahedo, por cobro de pesetas^ 
se sacan á pública subasta en ven
ta por segunda vez las flacas li- 
guiantos;
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Una Buerte de tierra en ai tér
mino de Almonacid, sitio de la Ho' j 
sa del Valle, compuesta de setenta 
fanegas, cuya flaca fuá apreciada , 
en ocho mil . setecientas cincuenta 
pesetas, rebajado el veinticinco por 
ciento sale á subasta por la cantil 
dad de Beis mil quinientas sesenta 
y dos pesetas cincuenta céntimos. *

Una casa denominada de la Ja
bonería, situada en el pueblo de , 
Villaminaya y calle de Toledo, 
compuesta de varias habitaciones 
altas, bajas, corrales, pozo, pila, 
cuadras y bueyerizas, el que salió 1 
á subasta por la cantidad de cinco * 
mil doscientas setenta y siete pe- . 
setas setenta y cinco céntimos, y ? 
rebajado el veinticinco por ciento, ? 
g,ale,hoy por el tipo do tras mil no- ’^ 
vecientas cincuenta y ocho pesetas 
treinta y .dos céntimos, ■

Otra casa en la oalle Plazuela 
de Diego, boy calle de Toledo ó de ,, 
Orgaz, de expresado pueblo de Vi- j 
llámíaayai námero seis, habiendo ’ 
salido á subasta por la cantidad de : 
mil ochocientas treinta y tres pe- <' 
setas veinticinco céntimos, y con 
la baja del veinticinco por ciento, ' 
se saca bajo el tipo de mil trescien- . 
tas setenta y cuatro pesetas noven* *' 
ta y cuatro céntimos.

Otra casa nombrada Panadería, 
en la oalle de Orgaz óde Toledo, nú
mero vintiuno, de Villaminaya, la ' 
que fué sacada á satmeta en la oan- , 
tidad de mil nuevecientas diez y ' 
nueve pesetas setenta y oinoo cén- t 
timos, que con la rebaja del vein- 
tioinco por ciento, sale hoy por el ' 
tipo de mil cuatrocientas treintay . 
nueve pesetas ochenta y dos cén- < 
timos.

Y otra casa en expresado pue^ ’ 
blo, calle de Paloma, número ocho, 

- lacual salió á subasta en la canti
dad de cuatro mil ochocientas tre
ce pesetas, que rebajado el veinte y 
cinco por ciento, sale boy por el 
tipo de tres mil seiscientas nueve 
pesetas setenta y cinco céntimos,

., Condiciones para la subasta,
1 .' La subasta tendrá lugar si

multáneamente en el Juzgado de * 
primera instancia de esta ciudad * 
y en el de la villa de Orgaz, pro- 1 
vincia de Toledo, el dia doce de 
£nero próximo, á las doce de su ¡ 
mañana, no admitiéndose postura j 
que no cobra las dos terceras par- . 
tes de la cantidad del tipo en que । 
salen á subasta. i

2 ." Para tornar parte en el re- t 
mate se ha de consignar prévia- 1 
mente por los licitadores el diez por 1 
ciento de la cantidad del tipo en 
que sale á subasta.

3 .* Aun cuando por el deudor 
no se han presentado los títulos de ’ 
propiedad de las fincas, obra de 1 
manifiesto en las Escribanías de i 
los respectivos actuarios una certi- f 
fioaciou del Registro de la propie- 
dad, de la que resulta que el deudor 1 
tiene inscrito á sn nombre el do- » 
minio de los iomnobles descritos, t 
^a I* úwl y 18 Morha» que d9 ! 

oficio se le otorgue en este Juzga
do habrá de conformarse el mejor 
postor.

Y para notoriedad del público 
se fija el presente y otros de igual 
tenor.

Montilla diez de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro, 
—El actuario. Aurelio Fernandez. 
—V.* B.*: El Juez de primera ins
tancia, Antonio de Uriarte.

Núm. 1296.

Juzgado de primera Instan-* 
da del distrito de la izquier

da de Córdoba.
Don Manuel Segundo Belmonte y 

Camacho, Juez municipal é inte
rino de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad de Córdoba y su partido.
Hago saber: que el dia treinta 

del corriente, á las once de su ma
ñana, tendrá lugar en la Audien
cia de este Juzgado la subasta pú
blica para el arriendo de varias fin
cas rústicas y urbanas, situadas 
en la ciudad de Lucena y su tér
mino, pertenecientesá don Joaquín 
Jurado Valdelomar y Muñoz de 
Velasco, que son las siguientes:

La suerte de olivar nombrada 
la Roja ó Tabares, en renta anual 
de 67 pesetas 50 céntimos.

Otra de dos fanegas y dos cele
minea, en renta de 85 pesetas.

Otra de catorce fanegas y seis 
celemines, en 443 pesetas 13 cén
timos.

Otra al partido de Muela, de 
diez y seis y medio celemines, en 
40 pesetas.

Y otra al partido de Gil Sán
chez, con cabida de tres fanegas, 
siete celemines y un cuartillo, en 
83 pesetas 25 céntimos.

Y dos casas números? y 76 de 
la calle de Catalina Mario, de di
cha ciudad de Lucena, en 100 pese
tas anuales cada una.

El arriendo da expresadas fin
cas será por tiempo de tres años, 
que em pezarán á correr y contar
se respecto á las de olivar y rústi
cas en San Miguel, 29 de Setiem
bre de 1885 y terminarán en igual 
dia de 1888, y respecto á las casas 
en San Juan, 24 de Junio de 1885, 
y concluirán en la víspera de ¡goal 
dia de 1888.

La forma de pago, cultivo y de
más condiciones del arrendamiento 
se hallarán de manifiesto en la Es
cribanía, plaza de las Cañas nú
mero veintiséis, donde podrán in
formarse las personas que lo de
seen; previniéndose que cada nna 
de las fincas expresadas puede ar- 
rendarse separadamente.

El remata tendrá lugar solo en 
este Juzgado en el dia y hora seña
lados, y por él se otorgarán las 
oportuna! lacritara#,

Dado en Córdoba á quince de 
Diciembre de 1884.—Manuel Se
gundo Belmonte.—El Escribano, 
Gregorio Cámara.

Núm. 1276.
Juzgado de Instrucción 

de Lucena.

D. Antonio Felipe de Burgos y 
Fuillerat, licenciado en Derecho 
civil y canónico y Escribano del 
Juzgado de inetruoeiou de esta 
ciudad y su partido.

Doy fé: que en la causa que se 
instruye en dicho Juzgado por ame
naza contra Manuel Sevillano Car- 

; mona y otros, se ha dictado el si- 
1 goiente:
j D. Rafael Ferez de Torres, Abo- 
' gado del ilustre Colegio de Málaga, 

Caballero de la Real y distingui
da órden de Cárlos 111 con cruz de 
Beneficencia de segunda clase y 
Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente edicto, se cita á 
un hombre desconocido cuyas se
ñas se ignoran, el cual eu la noche 
del seis de Setiembre último salió 

' de uno de los cortijos de las Navas, 
; de este término, para impedir que 
: unas roses se comieran las pajas 
- que tenia en una era, en cuyo acto 
; fué acometido por cuatro hombres 
i y huyendo de aquellos, se refugió 
! en la aldea de Zapateros, partido 
i judicial de la ciodad de Aguilar, á 
j fin de que en el término de diez 
1 dias, contados desde su inserción 

en el «Boletín oficial» de esta pro
vincia y «Gaceta de Madrid», se 

! presente en esta Juzgado á prestar 
Ila declaración acordada en la cau

sa que se instruye por el delito de 
amenazas contra Manuel Sevillano 

j Carmona y otros.
Dado en Lucena á trece de Di

ciembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.— Rafael Perez de Tor
res.— El actuario Licenciado, An
tonio F. de Burgos.

Lo inserto está conforme con 
su original á que me remito.

Y para que conste pongo el pre
sente en Lucena á trece de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro. -* Licenciado, Antonio F. 
de Bargos.

AN U N GIOS»
MANUAL 

de práctica criminal que contiene el 
procedlmioato en los juicioa de Fal
tas y diligencias preventivas de loa 
samarios en que pueden intervenir 
los Juagadca municipales, por don 
Fermin Abella, Abofado y Director

1 del periódico «El Consultor de loi 
Ayuntamientos y de los Juagados

munici palea.»

Asaba de penene á la venta la 
iqiUU fldielow de eite íoporuntí 

libro para uso de los Juzgados ma- 
nicipiles, que se ha ajustado en todo 
A la ley de Enjniciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo á las leyes de Imprenta, Agnas, 

1 Caza y demás diapoaioiones novisi- 
i mas que con esa materia tienen re- 
Í laoion.
; Contiene, además de las oportu- 
‘ naa expliaaoiocea sobre competcn- 
! eia de dichos Juzgados y forma de 
' proceder en las actuaciones para el 
f castigo de toda clase ds faltas y de- 
' Utos, extensos y completos formula

rios para los jnioioa de faltas y para 
< las diligencias preliminares del su

mario, y, por último, el lib. 3." dal 
Código penal, que prescribe las pe
nas correapondiantes.

i La ctreauaUnoias de habarae 
' agotado ya castro cumorosas edicio

nes de este Manual demaestra an 
; indadftbla utilidad, esjeciairaenta 

para les funcionarios i quienes está 
dedicado-

Saprecioen rústica, 10 n.; en 
holandesa, Í4.

’ Los pedidos al Administrador de 
■El Consultor de los Ay un ta mí en toa 
y de los Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, i, Madrid.

j MANUAL
de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios ccrróspondientes i 
estos contratos por D. Fermín Abolla, 
abogado y director del periódico «£Í 
Gousultor de los Ajunumientos y 

da los juzgados municipales.*
Acaba de publicane esta obra 

atiUsima para los propietarios, solo
nes, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comarcio, obre
ros, industriales, artistas, mozos do 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, presUtarios, industriales, 
comorciaatos, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las peraouaa que con ano 
ú otro carácter no tengan que inter
venir eontinaamente en la vida en 
los contratos de arreada míen tes ó 
de préstamo y los que á ellos sucleu 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legates quo importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que présentâmes unidos en un libro 
por la gran relación y semujanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los eontratosy obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 

1 títulos oonaagrados á exponer coQ 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, preaen- 

] tamos todos los formularios corres- 
, pondi»nt68, a3i para los documentos 

en que suelan consignarse estos con
tratos, como para los j aicios de desa
hucio y ejecutivo, que ton lot qoe 
principalmente sirven para obliged 
al cumplimiento da las obligacione! 

i por ellos creadas.
i Responde el libro, como se ve, al 
, pensamiento eaencialmente práctico 
, en que se intpiran todas las orodaC" 

«iones del autor, el de facilitar 1* 
i celebración de los contratos que ^' 
í india y evitar luego de celebrado» 

que surjan pleitos y litigios, m*^" 
canelo cuales son loa derechos y de
beres de los contratantes.

Precios; en rústica, 6 pesetas: en 
holandesa d. ,

Los pedidos al Administrador
<E1 Consultor* de los Ayantanue®' 
tos. Plaza de la Villa, 4, bajo, M** 
drid.

Lap. <^ ^Di^ríó 41 QH^Ht
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